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VISTO: 

CONCHAMARCA 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

RUMBO A LA MODENDAD 

Resolución de Gerencia Municípal 

EI Proveído Na1575-2025-MDC/GM. de fecha 19 de marzo de 2025, suscrito por el Gerente Municipal; el Informe N060-2025-0OPP/DAEV-MDC, de fecha 19 de marzo de 2025, del Jefe de la Oficina de Planeamientoy Presupuesto; el Informe N°075-2025 $GDAMA-MDCIJRPN, de fecha 12 de marzo de 2025, suscrito por la Sub Gerencia de 
Desarrollo Agrario Municipal y Ambiental: Informe N001-2025-SGDAMA-MDC-JMEF, de fecha 12 de marzo de 2025, suscrito por el Responsable de la Unidad de Gestión Ambiental, sobre la APROBACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DEL PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CONCHAMARCA 2025, y; 

CONSIDERANDO: 

f Muni Distrito de Conchamarca 

N°052-2025-MDCIGM 

Que, de conformidad a lo establecido en el Artículo 194° de la Constitución: Política del Perú, concordante con el Artículo 2° del Titulo Preliminar Artículo 20° Inciso 6) y Artículo 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, y la Ley de Bases de la Descentralización Ley N° 27783, las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local, los mismos gozan de autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que Perú establece para 
las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, los artículos 73° y 82° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, otorgan competencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e 
investigación ambiental, incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; y 
promover la cultura de la prevención en la ciudadania: 

Jr. Unión s/n Plaza de Armas 

Conchamarca, 20 de marzo de 2025. 

Que, los artículos 2° y 67° de la Constitución Política del Perú establecen que es 
deber primordial del Estado garantizar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, en función de lo cual determina la Política 
Nacional del Ambiente. 

conchamarcamunicipalidad @gmail.com 

Que, según los artículos 195° 197° de la Constitución Política del Perú, las 
Municipalidades son competentes para regular entre otros las actividades ylo servicios 
de educación, medio ambiente y cultura; así como para promover la participación 
ciudadana; 

Que, el artículo 8° de la Ley 28611, Ley General del Ambiente, dispone que las 

politicas y normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan 
y aplican de conformidad con lo establecido en la Politica Nacional de Ambiente y deben 

guardar concordancia entre sí; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 017-2012-ED se aprueba la Politica Nacional 
de Educación Ambiental, como instrumento de obligatorio cumplimiento para orientar las 
actividades públicas y privadas sobre promoción de la cultura y la ciudadania ambiental 
en el marco del proceso estratégico de desarrollo del país; 

Que, la Politica Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por Decreto Supremo N° 

Gestión: 2023-2026 

Rumb0 a la Modernidad 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

CONCHAMARCA 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

RUMAO A LA MOEANDAD 

Resolución de Gerencia Mumicipal 
023- 2021-MINAM prevé como Obietivo Prioritario N° 9: Mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanía, disponiendo en su servicio OP9.51, que el Ministerio del Ambiente deberá fortalecer las capacidades institucionales a los gobiernos subnacionales, para la incorporación del enfogue ambiental en la educación comunitaria; estableciendo como indicador de cobertura el porcentaje de gobiernos locales que reportan la implementación de su Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA); 

Que, en los lineamientos: 1. Garantizar la integración del enfoque ambiental en la educación formal y comunitaria, y 2. Mejorar la sostenibilidad de la acción ciudadana en materia ambiental, de la Politica Nacional del Ambiente al 2030, permiten alcanzar el Objetivo Prioritario 9. Mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanía; 
Que, mediante Ordenanza Municipal N°004-2023-MDC/CM, de fecha 13 de marzo de 2023, se APRUEBA el PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANIA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CONCHAMARCA; 

N°052-2025-MDCIGM 

Que, mediante Informe N001-2025-SGDAMA-MDC-JMEF, de fecha 12 de marzo de 2025, suscrito por el responsable de la Unidad de Gestión Ambiental, presenta el PLAN DE TRABAJO DEL PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CONCHAMARCA 2025 y solicita su aprobación mediante resolución de 
gerencia municipal; la misma, que fue ratificada su aprobación por el Sub Gerente de 
Desarrollo Agrario Municipal y Ambiental mediante Informe N°075-2025-SGDAMA MDC/JRPN, de fecha 12 de marzo de 2025: 

Que. mediante Informe NP060-2025-OPP/DAEV-MDC, de fecha 19 de marzo de 2025, del Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, emite la disponibilidad presupuestal para la ejecución del PLAN DE TRABAJO DEL PROGRAMA MUNICIPAL 
EDUCCA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CONCHAMARCA 2025, por el monto 

total de s/ 7,910.00 (SIETE MIL NOVECIENTOS DIEZ CON 00/100 SOLES): 

f Muni Distrito de Conchamarca 

Ahora bien, mediante Proveído Na1575-2025-MDC/GM, de fecha 19 de marzo de 
2024, el Gerente Municipal remite todos los actuados y ordena a la responsable de Secretaria General PROYECTAR RESOLUCIÓN: 

Finalmente, con Resolución de Alcaldía N°033-2023-MDCIA, de fecha 13 de junio 
de 2023; se aprueba la DELEGACIÓN de FACULTADES ADMINISTRATIVAS al Gerente Municipal, de la Municipalidad Distrital de Conchamarca, quien deberá cumplir con sus 
obligaciones establecidas en los documentos de gestión; 

X conchamarcamunícipalidad@gmail.com 

Jr. Unión s/n Plaza de Armas 

Que, en mérito a lo expuesto en los considerandos precedentes y de conformidad 
con las atribuciones y competencias delegadas mediante Resolución de Alcaldia N°033 
2023-MDCIA; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO :APROBAR, el PLAN DE TRABAJO DEL PROGRAMA 

MUNICIPAL EDUCCA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CONCHAMARCA 2025, 
por el monto total de s/ 7.910.00 (SIETE MIL NOVECIENTOS DIEZ CON 00/100 SOLES), 
la misma que forma parte integrante del presente acto resolutivo. 

Gestión: 2023-2026 
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DE 

Informe N° 060-2025-OPP/DAEV-MDC 

ASUNTO 
REF 
FECHA 

1 

TOTAL 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

CONCHAMARCA 

:LIC. TITG. SILVESTRE ORIHUELA 
GERENTE MUNICIPAL 

:C.P.C. DENYS A. ESPINOZA VILCA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

JEFE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
: INFORME N° 075-2025-SGDAMA-MDCIJRPN 
:CONCHAMARCA, 19 de MARZO del 2025 

CLASIFICADOR 

2. 1.2 1. 1 

Jr. Unión s/n Plaza de Armas 

RUMRO ALA MOEMDN 

Es grato dirigirme a Ud. para saludarle muy cordialmente, así mismo según documentos de la 
referencia Hacerile Llegar la Disponibilidad de Presupuesto para APROBACION DEL PLAN DE 
TRABAJO EDUCCA, PARA LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO DE CONCHAMARCA, 
PROVINCIA DE AMBO, DEPARTAMENTO DE HUANUCO" el mismo que el pedido emana de la 

oficina de LGISTICA, por lo que adjunto al presente: LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, 
por lo que esta Oficina otorga la disponibildad presupuestal. 

META 0003: RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES 
Fuernte de Financiamiento es: RECURSO DETERMINADO 

MACIPALADSTEAOCARCA 
ASECR:!.rtAL 

20 M 2Z5 

Firna 

Lo que comunico a Ud. Para su conocimiento y fines pertinentes. 
Atentamente 

conchamarcamunicipalidad@gmail.com 
Muni Distrito de Conchamarca 

957394397 

BIENES 

C.P.C. DENYS A. ESPINOZA VILCA 
JEFE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

Gestión: 2023-2026 
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de 

fecha 13 
de 
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líneas 
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y 
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am
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intervención 

activa 
y 

responsable 
de 
la 

ciudadanía 
a través 
de 
la 

form
ación 

de 

Prom
otores 

A
m

bientales 

Juveniles 
y la 

Form
ación 

de 

Prom
otores 

Am
bientales 

Com
unitarios. 



150 

150 150 500 

(S/) 
Presupuesto 

EDUCCA 
municipal 
program

a 
Coordinador 

de 

Responsable 

Junio -
Julio 

Junio -
julio mayo Abril 

mayo Abril 

(mes) 
Fecha 

trípticos 
im

presión 
de 

Lapiceros, 
M

ateriales: 

proyector. 
Equipos: 

laptop, Servicios: 
Refrigerio 

tripticos 
im

presión de 
Lapiceros, 

Materiales: 

proyector 
Equipos: 

Laptop, lapiceros 
Plumones y 

Materiales: 

proyector 
Equipos: 

laptop, 

lapiceros, 8 
polos 

papel 
bond, 

caja 
de M

ateriales 
banner, 

RecurSOS 

5 
docentes 

capacitados 

8 
PAE 

capacitados 

3 
capacitaciones 

8 
PAE 

acreditados Meta 

EDUCACION 
CULTURA Y 

CUDADANIA 
AMBIENTAL 

EDUCCA 

capacitados Numero 
de 

docentes 

PROGRAMA 
MUNICIPAL 

Numero 
de 

PAE 
capacitados capacitaciones a 

docentes 
Numero 

de 
eventos 

de 

PROGRAM
A 

MUNICIPAL 
EDUCCA-

CONCHAM
ARCA 

PLAN 
D

E
 

TRABAJO 
2025 

Numero 
de 

PAE 
acreditados 

Indicador 

bolsas 
plásticas 

internacional 
libre 
de 

4. 
Segundo 

taller: 
tema: 

Dia 

los 
PAE. 

3. 
Primer 

taller, 
funciones 

de 

a 
docentes 

|2. 
Desarrollo 

de 
capacidades 

juram
entar 

los 
PAE 

1. 
Promnover, 

seleccionar y 

escolares 
ambientales 

Iareas 

prom
otores 

Formación 
de 

Actividad: 
1.1 

Línea 
de 

acción 
1: 

EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

ESCOLAR 

Actividad 

PROGRAM
ACIÓN 

2 



5
. T

ercer taller: D
erecho a un 

m
edio am

biente lim
pio, 

saludable y sostenible 
co

m
o

 u
n

 d
erech

o
 h

u
m

an
o

. 

6. Proyecto de reciclaje 

7.C
erem

onia de 

re
c
o

n
o

c
im

ie
n

to
 a 

directores, docentes y 
alum

nos 

N
ú

m
ero

 d
e in

stitu
cio

n
es 

educativas que participan en el 
program

a m
unicipal EDUCCA 

N
úm

ero de proyectos 
am

bientales im
plem

entados 
por PAE y docentes 

N
u

m
ero

 d
e
 PA

E
 reco

n
o

cid
o

s 

N
u

m
ero

 de docentesS 

reco
n

o
cid

o
s 

N
u

m
ero

 d
e in

stitu
cio

n
es 

ed
u

cativ
as reco

n
o

cid
as 

PR
O

G
R

A
M

A
 M

U
N

IC
IPA

L 

ED
U

CCA
 

EDUCACIÓN CULTURA Y
 CIUDADAN0A AM

BIENTAL 

2 In
stitu

cio
n

es ed
u

cativ
as 

1 proyecto 

8 PA
E

 

6 d
o

cen
tes reco

n
o

cid
o

s 

2 in
stitu

cio
n

es ed
u

cativ
as 

reco
n

o
cid

a 

Equipos: 
Laptop, 

p
ro

y
ecto

r 

M
ateriales: 

C
artulinas, 

fotocopias, folder, 
plum

ones y cinta de 
em

balaje 
M

ateriales: Papel, 
im

presión 

S
erv

icio
: P

rem
io

s 

Servicio: Im
presión 

de certificados 

Julio 

Julio -

ag
o

sto
 

setiem
bre -

octubre 
noviem

bre 

N
o

v
iem

b
re 

2
5

0
 

1
2

0
0

 

8
0

 



L
ínea de acción 2: ED

U
C

A
C

IÓ
N

 A
M

B
IEN

TA
L C

O
M

U
N

ITA
R

IA
 

2
.1

 

D
iseño e 

im
plem

entación 

A
ctividad: 

de espacios 

públicos que 
ed

u
can

 

am
bientalm

ente 

2
.2

 
A

ctiv
id

ad
: 

F
orm

ación de 

p
ro

m
o

to
re

s 
am

b
ien

tales 
juveniles 

1.ldentificación y selección 
de espacios públicos para 
realizar la ed

u
cació

n
 

cultural ciudadanía 

am
b

ien
ta. 

.Im
plem

entar puntos 
ecológicos 

3. C
am

pañas de lim
pieza 

publica 

1
.C

o
n

v
o

cato
ria d

e PA
J. 

2
. Juram

entación de PA
J 

3. C
ap

acitació
n

a los PA
J 

N
u

m
ero

 
de 

esp
acio

s 
públicos 

q
u

e 
ed

u
can

 

N
ú

m
ero

 d
e actividades d

e 

prom
oción cultural -

am
b

ien
talm

en
te habilitados 

N
úm

ero de personas que 
participan en las cam

pañas de 
lim

pieza 
N

úm
ero de PA

J acreditados 

N
u

m
ero

 d
e ev

en
to

s de 

capacitaciones (charlas y/o 
talleres) dirigidos a la PAJ 

N
ú

m
ero

 d
e h

o
ras d

e 

capacitación que reciben los 
PA

J 

N
um

ero de PA
J reconocidos 

PR
O

G
R

A
M

A
 M

U
N

IC
IPA

L 

EDUCCA 
EDUCACION CULTURA Y

 CIUDADANIA AM
BIENTAL 

1 
espacio 

público 
que 

eduque 
am

b
ien

talm
en

te 

2 actividades program
adas 

30 personas 

10 PA
J identificados 

2 C
apacitaciones 

6 horas de capacitación 
1

0
 PA

J reco
n

o
cid

o
s 

M
ateriales: P

apel 
bond, trípticos, 
lapiceros 

S
ervicio: 

C
o

n
ten

ed
o

res d
e 

reciclaje para 
botellas plásticas 
M

ateriales: 
Bolsas, 

costales, guantes, 
m

ascarillas 

M
ateriales: B

anner, 
papel bond, caja de 
lapiceros, 10 polos 

E
quipo: C

añón, 
m

ultim
edia, laptop 

laptop. 

M
ateriales: B

anner, 
papel bond, caja de 
lapiceros. 

Servicio: R
efrigerio 

M
aterial: B

anner, 
papel bond, caja de 
lapiceros. 

Servicio: im
presión 

d
e certificad

o
s 

A
bril 

M
ayo -

Junio -
Julio 

M
ayo -

Ju
n

io
 -

Julio 

A
bril 

A
bril 

M
ayo 

N
o

v
iem

b
re 

C
oordinador de 

p
ro

g
ram

a 

m
unicipal 

E
D

U
C

C
A

 

C
o

o
rd

in
ad

o
r de 

p
ro

g
ra

m
a
 

m
unicipal 

E
D

U
C

C
A

 

400 

2
5

0
0

 

1
5

0
 

6
0

0
 

1
0

0
 

1
0

0
 

8
0

 

am
b

ien
talm

en
te h

ab
ilitad

o
s 



2
.4

 
A

ctividad: 

Form
ación de 

prom
otores 

com
unitarios 

1
. C

onvocatoria 
y 

identificación PA
C 

2. Capacitación a los PAC 

3. Proyectos am
bientales 

im
plem

entados 

4. R
econocim

iento de 

prom
otores am

bientales 
co

m
u

n
itario

s 

N
um

ero de PAC acreditados 

N
um

ero 
de 

eventos 
de 

capacitación 
(charlas 

y/o 
talleres) dirigidos a los PAC 

N
úm

ero 
de 

proyectos 
am

bientales 
im

plem
entados 

por los PAC 

PROGRAM
A MUNICIPAL 

EDUCCA 
EDUCACION. CULTURA Y

 CIUDADANIA AM
BIENTAL 

8 prom
otores com

unitarios 

2 C
apacitaciones 

P
royecto 

am
biental: 

im
plem

entación 
segregación en la fuente 

N
um

ero de PA
C reconocidos 

10 PAC reconocidos 

d
e 

M
ateriales: B

anner, 
papel bond, caja de 
lapiceros, 8 polos 
Equipos: cañón 
multimedia, laptop. 
M

ateriales: 

Banner, papel 
bond, caja de 
lapiceros. 
Servicio: R

efrigerio 
M

ateriales: 

M
ascarilla, guantes, 

quirúrgicos, bolsas 
negras. 

Servicio: m
presión 

de certificados 

M
ayo 

Junio -Julio 

Junio -Ju
lio

 

N
oviem

bre 

8
0

0
 

1
2

0
 

500 

8
0

 



3. 
R

ESU
M

EN
 D

EL PR
E

SU
PU

E
ST

O
 

L
ínea de acción 1: E

ducación am
biental escolar 

SU
B

 T
O

T
A

L
 

C
oncepto 

1.1 Form
ación de prom

otores am
bientales escolares 

Línea de acción 2: E
ducación am

biental com
unitaria 

Clasificador 2
. 1

.2
1

.1
 BIENES 

Concepto 

S
U

B
 T

O
T

A
L

 

2.3 Form
ación de prom

otores am
bientales juveniles 

2.4 Form
ación de prom

otores am
bientales com

unitarios 

Clasificador 2
.1

.2
1

.1
 BIENES 

2.1 D
iseño e im

plem
entación de espacios públicos que educan am

bientalm
ente 

Concepto 

PR
O

G
R

A
M

A
 M

U
N

ICIPA
L 

ED
U

CCA
 

Línea de acción 1: E
ducación am

biental escolar 

EDUCACIÓN CUITURAY CUDADANIA AM
BIENTAL 

Línea de acción 2: E
ducación am

biental com
unitaria 

Clasificador 2.1.21.1B
IE

N
E

S 

T
O

T
A

L
 

2
4

8
0

 

2
4

8
0

 

3050 

880 

1500 

5430 

2480 

$430 

7910 

Costo (S/) 

C
osto (S/) 

C
osto (S/) 
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